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l Instituto Federal Electoral, en tanto órgano consritu

cional autónomo encargado de realizar la función esra

ta! de organizar las elecciones, tiene su reto mayor en

el proceso electoral que concluirá con la elección de un

nuevo presidente de la República y la tenovación total del

Podet Legislativo en el año 2000.
Es evidente que hoy en día el régimen ya no concede

posiciones, yque no son sino la sociedad civil y los partidos

políricos los que han impulsado reformas elecrorales que

ofrecen condiciones más transparentes de competencia.

La autonomía del órgano electoral, la observación de los co

micios por nacionales yextranjeros, y la apertura de las cá

maras legislativas a la tepresentación plural, entre orros

factores, son muestras de este avance consensual yde la evo

lucióndel sistema político mexicano hacia un régimen de

mocrático. Una de los triunfos ciudadanos más importan

res ha sido, precisamente, la consolidación de un órgano

autónomo de rango constitucional que organiza procesos

electorales confiables y creíbles. Sobre este órgano, eIIFE,

ysobte sus desafíos para los procesos comiciales del año

2000 tratarán las siguientes reflexiones.

La refrrrma definitiva que no lo fue

Las altas esferas del oficialismo mexicano anunciaron con

bombo y platillo que la reforma constitucional alcanzada

en 1996 era definitiva·en el proceso de positivización elec

toral. No obstante, los distinguidos funcionarios olvidaron

dos factores importantes: desde la perspectiva jurídica, que

ningún ordenamiento puede considerarse coherente, pleno

y unilli l; P(lf el ollltr..lril), l¡ xl) siSll'm4l Illlnnat ¡Vtl Ct UH Il'lU'

una scri\.' dt, insuficiencias que dchc.... n irse..' sUpl'r.mlh, pam

élllccuar \.,' cntramadi) le).!al; y, desde l'l PUOh) de \'1~(;II'X)Ií·

rico. ignoranm las incn.:ia." dt·J sistema 1"'l«)líl jc() mCXiOUl(),

a la postre acost\lll1hra~h I a las prdx'nd:L'~' a la exislencia Je

un partidi) lllUY dominante, qUl' 1I1ll'idióa la n'(onllól I.:tlllSt i

lllci(mal ,Jcsam ,l¡:use l·tll·1 pl:lIllldl,.'la nllnnallVldad Illfra·

Clll1srirllCil.lnal. ESlo,o,¡ (¡h.'1t >fl:S "l"idadl)!'>. en 1'" -.'( 1 ,k'ml'" 1,

ll\l lSt r.m ln il 1:1 luz I'ühlica qtu.' 1:1 rd~ IfIllíl dl'Cl t lroll dl' 1996

I.itfinil'ivaml'llte no ~rfa dl'lllllllva.

Lt Ic¡.:ish,:iún c1cch )r.11 t 1:>01 l'l1l a lIna :o.c.:ril' ,11' 1.":Irl'lll't:l'

yo H1lradicch1I1CSqUC dl':-Iq.:tt Illlilll d h,"xll lOIIl.'t ltll(U )nal.

La Tl'visi{lI1 (Tít ica Je la k'y dl'I1Hll'SIr.t lItll' tlt. h '),1 \:o. 1, \'\ .su

pucstl'lS posihles se l'ncucntr;¡n rq.:h..lt):-, y, por rallllotlvo.

la ley difkllll\cnll' ,,,,,,,-Iria ;ll'rl Ihar 1m l'xalllcn l'l\ (u:ltlh 1"

su valil.lc: sll"tanci¡ll, L~11 )l'=" l'n (u:lIlhl a:>oll Clllltr.t,t¡It.:tún (l m

la norma üIIl~rillJ(lOnal.E....Iimll rll,..nJlcnh.·~ la~ ~iglllentc~

asignaruras:
a) El V('lIO dt'los mCXicalll)S en el cxtmnJero"

h) El v~lcio legal en Cllilllh.'l a precampaiias.

c) Elllrdenamienrll jurídICO 1l\l'xicanll ha onlluJo en

un rema ran iml'0rtanre como b1 dcmocrarizaClún JI,.' los
(TIe....Jios de comllnicaciún" ML,llilnlc el J:.'Tim dL'"Sh",rr.:lt..itlrJe

rechazll Cl una SUpllCSca "ley I11llnla:a",los ml...Jios han L'Sta·

hlecil.il) un túert\..' lle impul1Illall que impiJe una apt.'rtura

democr.í.rka y respon:-ahk. AJl'más. ellA: no (iene facul·

tajes suficientes rara inclJIr en elll'lS Juran(e los pn'lCcsos

elecwrales"
d) La fiscaliZ<lCión de los recu"'lSde los partidos políti-

cos y agrupaciones políricas naCionales requiere nuevos Y

mejores ml'"CClnismlls rara n lln.'rst" etC'Cti\"a. Más aun, el
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La autonomía inconclusa

g) Faltan mecanismos eficaces

para controlar las prácticas de com

pra y coacción del voto.

h) En el Poder Legislativo federal

yen la Asamblea Legislativa es evi

dente la sobrerrepresentación del

Disrrito Federdl.

i) En las entidades federativas se

encuentran órganos electorales que

carecen Je la suficiente autonomía

e independencia respecto a los go

biernos estatales.

j) Las coa1iciones tropiezan con

demasiados escollos.

Id Las candidaturas comunes se

omiten.

1) Los mecanismos de democra

cia inJ irecra () directa no se prevén.

m) Las candidaturas indepen

dientes no se encuentran reguladas

en México.

.1
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t

La autonomía del Instituto Federal

Electoral es producto de la necesi

dad poi ítica e histórica de depositar

en manr>; de una autoridad indepen

diente de los partidos y del gobier

no el desarrollo de la; procesa; elec

torales. En otras palabras: ante la presencia yevolución del

fraude electoral se hizo imperativa la creación de un órga~

no electoral autónomo de los n"deos tradicionales de poder.

Sin embargo, la autonomía no es un monolito indivisible,

sino una serie de manifestaciones de ejercicio independiente

de las funciones constitucionalmente asignadas al órgano,

que van desde la independencia política, hasta la financiera,

la jurídica y la administrativa.

La autonomía política se refiere a la potestad delór

gano electoral de ejercer su función en fonna independien

te, sin sujeción a otro órgano, y a la prerrogativa de actuar

como máxima autoridad en la materia. En el derecho com

parado encontramos países en donde la autonomía política

se desarrolla a tal grado que las materias registral electoral

y registralcivil se unifican (Costa Rica oColombia). Se es

tablece que la autonomía política es plena cuando e¡órgano

Ca. 1960

control fiscal no puede quedarse en la periferia, es decir, en

la revisión de los informes sobre el ejercicio de los recursos

que le presenten las agrupaciones políticas; por el contra

rio, debe clarificar el núcleo del financiamiento partidista,

revisando las aportaciones que tealicen los simpatizantes a

las precampañas y las campañas electorales de los institu

tos, con el objeto de eliminar las posibles aportaciones ile

gales, como las provenientes de empresas mercantiles o, peor

incluso, del narcotráfico, de la industria del secuestro o de

servidotes públicos.

e) El diseño institucional interno dellFE no es coheren

te con el mandato constitucional según el cual el Consejo

General es el órgano superior de dirección.

f) Hay aportaciones de gobiernos de los estados al finan

ciamiento deliFE que pueden poner en entredicho su auto

nomía si no se realizan en un marco de plena transparencia.
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no se supedita a poder alguno y por tanto es la más aira

autoridad electoral. La autonomía resulta parcial si algún

poder tiene injerencia en el desarrollo de la función elec

toral. Finalmente, es nula cuando el órgano elecroral se

subordina a otro poder. El Insrituto Federal Elecroral puede

considerarse un órgano autónomo políticamente porque la

Constitución le confiere el carácter de autoridad en la ma

teria. Sin embargo, no puede soslayarse por ningún morivo

la influencia que algunos gobiernos estatales ejercen sobre

funcionarios del ¡FE en los niveles delegacionales y subdele

gacionales.

¿Cuáles son los ámbitos pendientes? Por un lado, la auto

nomía financiera, que se manifiesta si el órgano goza de in

dependencia económica. Es rotal cuando es instancia elec

toral proyecta, aprueba y ejerce su presupuesro; los casos

más avanzados al respecto son aquellosen donde las propias

constituciones señálan porcentajes presupuestales pam los

órganos elecrorales. Es parcial cuando el órgano aprueba su

presupuesto petO carece de facultades para mantenerlo ante

las decisiones del Ejecutivo o del Legislativo. Finalmente, la

autonomía financiera es nula cuando el proyecto de presu

puesto es susceptible de modificaciones impuestas por otro

poder u órgano. El Instituto Federal Elecroral puede apm

bar su presupuesro; sin embargo, éste sufre cambios al calor

de las negociaciones partidistas en el momento de aprohar

el presupuesto de egresos de la federación. En tal sentido,

basta una negociación política para dejar sin efectos pn'l."'I

mas enteros de capacitación electOral, de actualización del

padrón electoral y de fortalecimiento de la cultura democrá

tica. El rezago en esta materia, como vemos, es en particu,

lar grave.

La auronomía jurídica implica la capacidad del órga

no para autodeterminarse reglamentariamente. Es plena

cuando la instancia emite sus reglamentos, tiene la facul

tad de iniciar leyes del ámbito de su competencia yse erige

en instrumento de control de la legalidad de los actos de

los organismos elecrorales inferiores. Es parcial cuando sus

decisiones se someten a la revisión de otro poder, en cuyo

caso su posibilidad de reglamentar resulta limitada. Es nula

cuando algún otro poder le impone su propia normativi

dad O él mismo no formula las normas elecrorales. Ellnsti

tuto Federal Elecroral no reúne tampoco las características

de plena autonomía jmídica. El órgano electoral mexica

no se encuentra supeditado a otro poder en cuanto a la de

finitividad de sus decisiones; además, no puede impulsar

leyes en el ámbito de su competencia y, por lo mismo, debe

aplicar normas que pueden ser absurdas, implicar grandes

costos políticos 0, simple y llanamente, contravenir la Cons,
titución. Sobre este último caso es conveniente recordar

que carece asimismo de legitimación procesal para intentar

ante la Suprema Corre de Justicia de la Nación acciones

de inconstitllcionalidad en contra de leyes electorales y

controversias constitucionales para impedir invasiones

a su esfera Je competencia por partt' de otros órganos Jel

Estado.

Finalmente, la autt)J)()mía administrilti\'(1 se manifiesta

en la facultad del órgano c:lech)fill rafil csrahlc:cer Ills rará·

metros de l)rJenarniento intem() dellnislno, así como Je los

org¿mismos e1ecwfdles asu cargo. Es rolal cuando la instan,

cia posee amrlio arhitrio par;) aJministrar SlIS rmpins re,

curS(JS ll1i1tl'ri¡lit's y hUllliln(lS. E.; parcial cuanJl) tienc lími,

tL'S P¡Ir.l dt'ciJir 5U urgani:;lcil')n, ;u11l4uC rienl' cicnllS ,........ lcrl'S

para numhri1r personal. Finalmente, será nula cuando la

organizaci()n imcnla Jcl t'lrt.:an¡ I1.!c..·pcnJc: de ()tras inSHIll'

cias del EstaJll. L, t1uh In. uní;1 i1ll111inlst ral iva Jc:llnsl il tilO

Fedcr.11 Ek"Ch lmllillnhi(-nl'S pardal. A JX"S;,lr de que la Cun..~

rituc i,,')n sclla la qUl' \."IIH: l'!o ,1111 ¡'In. )11111, 11).'> rcJ.:i...tn lI:'o pal rill1l)'

niale:", por l."jt'mplo, Se,' pn..'M:ntal1 ante la Sc.·(fl'tarfa de la

Umlfilh)rfa y L\:saTrtIIII' Alll1llnislr:lliv()d\'1a Fl"\lcmción

y nu alltl' d prt 'I'i,) {lrJ,:illlt I.k' (llnln.1 int\'mt) ~klll\stifuh 1,

Los reto.< cId 2000

En (lira..; l)('tl";ll )nl'S hl.' Ú lllll·ntal.ll) qll\.· d llliln::11 Jtlr(dicl) clt"C~

(or.lll1t.· l1t1l'Srn Ipa(s c~ IIl!ouficiellll' para J,:ar:mll:ar un re..
gilnl'n JelnllCrJ.t iOllk' J,:l )hl\'nlt IlIlll' fl..'lIn;t, cu,lnll" 1 111l.·nt 'S,

las siguil'ml's Ciu;..ct\'rí~t Il'a!o: lIna (;¡ lInpclcnCla \'n IJ,:ualdlld

apn)ximada dt· ()f'llrtllnilIaJ\~ t'ntrl' h.; Jislinla!o dltl'!o 1"M
ticas; 1,1 dl'[l'nllin,l(h'\I) dl.'l,enll'll.' qlle..' ~lll"l'n);ldl'n t'l I1lar·

co de c1t..'ccü Int..'s lihrcs. 1I11l'arClale.... l.'t.luitilf iva3, rl(·'rit)Jic.l'i

y tr.II1:'I'¡Jrl'ntl~. y d fl.~f't-'{¡) ITTl.~[rl(h la 1, lS í.k'R'Cht t- huma

nos, qut..' a~í rl':,u!radn gafiulll:adt~.

Pilm M":xio l, etll11l1l'ara clI;liquil.'r SLlCit'\.h..l. \~ muy im

portante..' ddinir si nlll'~1 n) n.\~lml.'n r'l, )Iít ICl' acru;lll.·~ () no

dcmocr.ítICl). Ll j')o'l<llla llcl6\1\' Jullt 1 lit..' J997 csclar.1 mul."S'

tfa dd pluralismo iml1Cral1lc (,:0 nUl."5tr.1 :"cxit.'\.lad y Jl' qtll.'

hay una o lI11l'l'(\'ncia Tl'all'l1l re..'Ja:, elul.'s f'l )Ií( lCa~. Sin e..'m·

bargl). J, \I)Jl' t'n 'x:;lsIPnt·... l·n(\,.lntr.Hllt~ un fl':ag(,) sus(an

cial es t'n la IUIC!l1llt' 1t)S lit-rt"'Chl..... humanllS y en la l1lltl'J1( 1

ciJaJ de los Clllllkh )5. L, lkmlxracia y el cumrlllnicJ1(l

irrestrictnl..lcI JCTt.Xllll nllSe: a,el)(,m en ck"Ccl(lnl~ limpia.,

y rrcmSI'Clrentes. El grnn Ia...rfl· rar., nucstro país 51j:."lI(' 'slcn

J,) la int""l)uid;'h.l dech)r.ll rctll'}<lI..i.J l'n J.,1J(I\,cs pn"lhlcmas Ct \11)(1



U NIVERSIDAD DE MÉxICO

la deleznable compra ycoacción del voto, el uso inequita

tivode los medios de comunicación y la ya mencionada in

suficiencia de los mecanismos de fiscalización.

Lo antetior no puede considerarse equivalente a afir

mar que la organización electoral esté exenta de vicisitu

des; por el contrario, hay dificultades serias para capacitar

a los ciudadanos y llevar a cabo la jornada electoral. Sin em

bargo, la mayor preocupación institucional, hoy por hoy,

es la forma de evitar la compra y la coacción del electora-

Tiz0p6n, Gudad de M.éxico, cc. 1965

do yde establecer un sistema de control más efectivo sobre

el uso de los medios de comunicación a que recurren par

tidos y candidatos.

La primera preocupación institucional se centra en tres

prácticas de compra y coacción: la forma en que los pro

gramas públicos influyen en la Iiberrad del sufragio, la mani

pulacióncon fmes electoralesde las participaciones federales

que reciben las entidades federativas y los municipios, y las

prácticas de entrega de cheques, dinero o cualesquiera bie

nes de consumo. La coacción se traduce en actos como la

presión polrtica, la exclusión en la toma de decisiones, la re-

colección de credenciales de elector, el condicionamiento de

programas gubernamentales o la presencia militaro caciquil

cerca de las casillas elecrorales en zonas vulnerables.

Para evitar estas Imicticas, el Consejo General dellFE

se encuentra preparandu program<lS y acuerdos que penni~

tan, pese a la debilidad legal, encarar la gravedad del pro

blema de la compra ycoacción del voto y solucionarlo. Ante

todo se pretende realizar cunpañ¡'ls <.le educación cívica y ca~

pacitación electoral dirigidas a los gn.pos más vulnerables a

la presión o inducción del voto

cllun sentido determinado y,

;:ldem<Í.s, difunJir ante la opi~

ni611 püblica los mecanismos

comúnmente empleados para

presionar y comprar el sufra

gio. Con el [in Je evitar toda

esta maraña de actos vergon,

"'ntes, es precisoque todos los

mexicanos sepamos que nadie '1
puede comprar nuestro voto y

que el futuro del país está en •

nuestms memos cuando nos co- f.
locamus, solos y sin vigilancia 1:
de ninguna especie, dentro de a.
la mampara electoral y cruza- 1:
mos nuestra boleta porel can, ....
didato de nuestra preferencia. ..

Ése es un reto dellFE para el =:
proces,) del año 2000. 11

El segundo reto es el vincu

lado con la inequidad en los

medios y la fiscalización ade

cuada de ellosdurante los pro

cesos comiciales. La inequi~

dad electoral se produce, en

estos G1S0S, no por la del ejer~

cicio gubernamental, sino por la ví" del ómbito privado. El

fraude electoral no se produce, como en la compra y coac~

ción del voto, mediante la presión o 18s condiciones im~

puestas por las autoridades, sino por el \)scum contubernio

entre los medios de comunic;:lción y detenninados institu~

tos políticos. Los primeros pueden neg"rse a brindar con

diciones equitativas a todos k)5 partidos, coaliciones ycan~

didatos, y beneficiardiscrecion<:llmenre a unos en prejuicio

de otros.

El Consejo General dellFE aprohó recientemente el mo

nitoreo de los promocionales que los partidos políticos di-

.6.
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funden durante sus campañas electorales. l Los resultados de

dichos monitoreos se contrasrarán con los datos aportados

por los partidos en sus respectivos informes de campaña para

verificar si hay alguna omisi6n o alteración y estar en condi

ciones de fisealizar a los institutos políticos más profundamen

le y con más recursos. No obstante la importancia de este

acuerdo, he sostenido que es deficiente porque las conclusio

nes del monitoreo no se darán a conocer pública y concomi

rnntemente sino hasta la evaluación del informe de campaña,

pese a que no existe ningún impedimento para divulgarlas, ya

que no se trata de información confidencial en los ténninos

de ley.

La ciudadankación

El pasado 25 de mayo de 1999, el Consejo GeneraF aprobó

el Acuerdo porel cual se establece el procedimiento para in

tegrar las propuestas de ciudadanos para ocupar el cargo de

consejeros electorales de los 32 Consejos Locales. La inten

ci6n de ese acuerdo fue consolidar el avance de la ciudada

nizaci6n institucional mediante la formulaci6n de listas de

ciudadanos propuestos por organizaciones sociales, acadé

micas y no gubernamentales, además de otras postuladas

por las vías institucionales. Esas listas fueron revisadas por los

partidos políticos, que emitieron observaciones en cuanto a

los candidatos. El proceso concluy6 cuando el Consejo Ge

neral, con base en las observaciones realizadas, designó a los

consejeros electorales que integran los Consejos Locales en

cada una de las entidades federativas de la República.

Con acuerdos del Consejo como el que se comenta se

busca una mayor participación ciudadana que englobe el
abanico ideológico de la sociedad y que finalmente lleve a

bien morir las prácticas de uniformidad política que tanto

han estorbado el avance de la democracia. Los consejeros

designados resultaron electos por un proceso incluyente que

benefició, en todo momento, los consensos. Sobra decir

1El acuerdo fue publicado en el Diario ()j'i<;WJ de la Fede>-ación de fecha
25 de octubre de 1999. bajo la denominación de "Acuerdo del Consejo
General del Instituto Federal Electoral, (X)r el que se instruye a la comisión
de fiscalización de los recursos de los partidos y agrupaciones (X)líticas para
que ordene a la direcciónejecutiva de prerrogativas y panidos (X)1fticos, la
contratación de los servicios de una empresa especializada para la realiz.1.~

ción de un monitoreo de los promodonales de que los partidos potrticos
difundan a través de la radio yla televisión durante las campañas electorales
corres(X)ndientes al proceso electoral federal 1999·2()()()".

2 El ConsejoGeneral dellnstituto Federal Electoral,deconformidad con
el artfwlo 79.4 del a:fiPE, implementa sus decisiones p:>r medio de acuerdos o
resoluciones tomados (XX mayoría de votas de 1(Xi Consejeros Electorales.

que los consejeros cumplen a cabalidad con los requisitos le

gales, pero lo que no huelga mencionar es que se designaron

con un criterio superior: el de su cana de vida. esto es su com~

promiso irreductible con la defensa de los derechos huma

nos, con la democracia, con la participación ciudadana, con

lajusticia. Son mujeres y hombres comprometidos con el

futuro del país.

Finalmente, el Consejo dotó a los Consejos Locales y

Disrritales de un renovado reglamento de sesiones de tales

órganos3 caracterizado por propugnar una interacción de

trabajo entre consejeros electorales y vocales. Estos últimos

deberán apoyar como secretarios técnicos a las comisiones

de consejeros, puesto que es por vía de las comisiones como

los consejeros electorales pueden cumplir su función legal

de supervisar las actividades del proceso electoral.4

Los consejeros electorales locales y distritales deberán

desempeñar su tarea ajustándose a los principios rectores de

la actividad electoral: imparcialidad, objetividad, certeza,

legalidad e independencia. Entres éstus, el de imparciali

dad revisre una m,,;cendental importancia. La imparcialidad,

entendidacomo una conJición ocaliJ~J personal parrl ejercer

un cargo, con la obligaci6n Je actuar sin favureceru perju#

dicar a nadie y en plena obediencia a la Constitución y a la

ley, implica una posición activa, crítica y v~lorativa Jet en#

tomo, lo cual requiere un compromiso con el fmuro del pafs

y, por consiguiente, un Jistimciamiento respecto Je la neu~

traliJad que, purel contnuio, entnu13 una posición avallU"::l#

tiva, no comprometida, Je aplicación mecánica e incompa

tible con un sistema democrático. Los consejeros elecrorales

locales ydistritales deben asumir una actirud impmcial, pero

nunca neutral, para poder alcanzar el trascendental come

tido para el que fueron designados.

La ciudadanización está en marcha, pero es sólo una pie

za más del engranaje electoral. Todos esperamos que, a pesar

de las debilidades de la ley y las insuficiencias aún observa

bles en la autonomía del Instituto Federal Electoral, la par
te ciudadanizada de este órgano sea capaz de cumplir su fun

ción y de propiciar una participación ciudadana abundante

en el marco de eleccionescada vez más limpias, legales y, prin

cipalmente, equitativas. Sólo el futuro determinará si cum

plimos con nuestra tarea y estuvimos a la altura de nuestro

tiempo y circunstancia histórica.•

J El 25 de octubre de 1999 fueron publicados en el Diario Of~ial de la
Federación el Reglamcmo de Sesiones JeI Consejo General, así como el rela
tivo a los Consejos Locales y Disrrilfllcs.

4 Actualmente está en curso un recur.;ode apelación ante el Tribunal
Electoral del Poder]uJicial de la Federación en contra de este Reglamemo.


